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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Quindío

Junio seis de dos mil veintidós

Proceso : Verbal
Radicación : 630013103001-2021-00341-00
                                                                                                                                            

Manifiesta el apoderado judicial de los demandantes que desiste del recurso de apelación

interpuesto de manera subsidiaria en contra del auto del 24 de marzo de 2022, mediante

le cual se decretó desistimiento tácito en este asunto.

Como quiera que el despacho perdió competencia para pronunciarse en ese sentido por

cuanto la alzada se concedió en el efecto suspensivo, y el expediente se remitió al Tribunal

Superior, se ordena que por el centro de servicios se remitan los memoriales visibles en

los archivos 043 y 044 del repositorio digital a dicha corporación para que se pronuncien

en ese sentido 

NOTIFÍQUESE,
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